
MÉXICO – JARABE DE MAÍZ (DS132) 

CONTROVERSIA SEGUIDA BAJO EL ENTENDIMIENTO SOBRE SOLUCIÓN 

DE DIFERENCIAS DE LA OMC. 

México — Investigación antidumping sobre el jarabe de maíz con alta 

concentración de fructosa procedente de los Estados Unidos (DS132) 

Reclamante: Estados Unidos  

La medida en controversia fue la adopción de derechos antidumping por parte de 

México sobre importaciones de jarabe de maíz con alta concentración de fructosa 

de Estados Unidos. 

El Grupo Especial concluyó que México actuó en forma incompatible con el 

artículo 3 del Acuerdo Antidumping por no haber realizado una determinación 

adecuada de la existencia de amenaza de daño.  

En cumplimiento de las recomendaciones del Órgano de Solución de Diferencias, 

México emitió una resolución final revisada.  

EE.UU. solicitó el establecimiento de un Grupo Especial de cumplimiento de 

conformidad con el artículo 21.5 del Entendimiento sobre Solución de Diferencias 

(ESD). 

En el procedimiento de cumplimiento, el Órgano de Apelación concluyó que la 

resolución revisada de México era incompatible con el artículo 3 del Acuerdo 

Antidumping. Lo anterior debido a la insuficiente consideración de la repercusión 

de las importaciones objeto de dumping sobre la rama de producción nacional, y a 

la insuficiente consideración de los posibles efectos de un supuesto convenio de 

restricción en la determinación de la probabilidad de aumento sustancial.  
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